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a) Serán Faltas LEVES:

	 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres a cinco días al 
mes.

	 La incorrección con sus superiores, compañeros o subordinados. El retraso o 
negligencia en el cumplimiento de sus tareas.

	 La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada o no probable, de un día 
al mes.

b) Serán Faltas GRAVES:

	 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada, durante dos días al mes.

	 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada, durante más de cinco 
días al mes.

	 El abandono del trabajo sin causa justificada.

	 El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los superiores y de sus 
obligaciones concretas del puesto de trabajo o negligencias de las que se 
deriven o puedan derivarse perjuicios graves para la empresa.

	 El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de seguridad e higiene 
del trabajo establecidas, cuando de las mismas puedan derivarse riesgos para 
la salud o la integridad física del trabajador o de otros trabajadores.

	 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sea de distinta naturaleza, 
dentro de un mismo trimestre, y hayan mediado sanciones por las mismas.

c) Serán Faltas MUY GRAVES:

	 Las faltas de asistencia al trabajo no justificadas, durante más de dos días  
al mes.

	 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas, durante más de dos días al 
mes, o durante más de veinte días al trimestre.

	 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.

	 El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas, 
así como cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

	 La percepción de dádivas de clientes o personas ajenas a la empresa con 
motivo del trabajo.

	 El trabajar en esta actividad, sin permiso de la empresa, para la competencia o 
para terceros.

	 Tratar de forma incorrecta (ya sea de obra o palabra) a los clientes.

	 En materia sexual, los tratos vejatorios de palabra y obra, los de falta grave de 
respeto a la intimidad y a la consideración debida a la dignidad y las graves 
ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, ejercida sobre cualquier 
trabajador/a de la empresa.

	 La reincidencia de falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un 
período de seis meses.


